
 

 

 
 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Expediente: 11001-02-30-000-2022-000151-00 

  

1. Se avoca conocimiento de la acción de tutela 

instaurada por Camilo Orlando Prieto Gómez contra el 

Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de 

Administración de Carrera Judicial y el Consejo Seccional 

de la Judicatura del Huila. 

 

2. En aras de garantizar el derecho de defensa a los 

convocados, comuníquese este proveído por el medio más 

expedito y córrase traslado de la queja constitucional por el 

término de un (1) día, contado a partir del siguiente a su 

enteramiento. A su vez, adviértase que si guardan silencio 

se presumirán ciertos los hechos expuestos por el actor, 

según el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3. Esta Colegiatura apoyada en el canon 19 ibidem, 

apreciará los documentos aportados con el escrito 

introductorio y las probanzas que se recauden por vía de 

oposición e intervenciones, aunque no ordenará de oficio 
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medios de convicción por no vislumbrar su necesidad en 

este momento procesal. 

 

4. Por último, se deniega la medida provisional 

reclamada, habida cuenta que no se acredita -hasta ahora- 

la apariencia de buen derecho que se requiere. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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